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Audiencia Territorial de Burgos

Un afio. .
Seis meses
Tres >

Un afio. .
Seis meses
Tres »

50 pesetas
26 »
14 - .

i
Viernes 24 de diciembre

47 pesetas
25 .

'periódico oficial para general cono
cimiento y exacto cumplimiento..

Burgos 22 de diciembre de 1948. 
e El Gobernador civil interino, 

¡Honorato ¡Martin Cobos. "

D. Carlos Crespo y Fernández de 
~ Córdova, Secretario de Sala de la

Audiencia Territorial de esta ciu
dad,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará menciónase ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son como sigilen.- /

Encabezamiento.—En la ciudad 
de burgos a catoróe de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 
La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia -Territorial de esta 
Capital, ha visto los presentes au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, sobre acción negativa de 
servidumbre, y declaración de de- < 
rechos, seguida en primera instancia 
ante el Juzgado de Amurrio, ha
biendo sido partes en este asunto, 
de una, como demandante-apelada, 
D.a María. Azpichueta Menoyo, ma
yor de edad, viuda, labradora, veci
na de Lézama, representada en es.ta- 
instanciá por el Procurador D. Luis 
Aparicio Elizalde, defepdida por el 
Letrado D. José María Ruiz*Salas* y 
de otra parte, como demandadós, 

Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00

do cumplimiento a lo que se esta
blece en el número anterior y 
procederán a. emitir el informe a 
que se refiere el número segundo 
de la Orden de 28 de mayo de 1947, 
elvando los dSjumentos recibidos 
a la Dirección General antes citada.

3.° Desde el día primero de fe
brero próximo se suspenderá la ex
pedición de libramientos a..cargo 
del Fondo de Corporaciones Locales 
a favor de los» Ayuntamientos que 
no hayan cumplimentado los servi
cios a que se refiere esta Orden, 
cualquiera que seá el período a que 
el libramiento se contraiga.

Lo que comunico a. V. I. parj su 
conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 9 de diciembre de 1948. 

=J. Benjumea.=Ilnte. Sr. Director 
general de Contribuciones y Régi
men de Empresas».

Lo que se hace público en este ■ 
periódico oficial para general cono
cimiento. • >

Burgos 23 de diciembre de 1948.
El Qob' rnador civil interipo 

^Honorato ¡Martín Cobos.

Eh el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 17 dei 
actual, número 352, aparece la si
guiente Orden de la Presidencia dél 
Gobierno: . ■

«Excmos. Sres..- Para- asegurar el 
más exacto cumplimiento de cuan
to la Ley de Primera Enseñanza dis
pone respecto a la extinción del 
analfabetismo en los logares aisla
dos que se encuentren apartados 
de las Escuelas Primarias,

t Esta Presidencia del Gobierno, 
de acuerdo-coñ el C nsejo de Ml 
nistros, ha tenido a bien disponer: • 
- Todos los Empresarios y Patro- 
•nos que mantengan a su servicio 
personal alejado del área de funcio
namiento de las Escuelas Primarias 
y de las clases nocturnas para adul
tos que establece la Ley de Primera 
Enseñanza tendrán la obligación de 
proveer con sus propios medios lo 
necesario para redimir del analfabe-

3 ’0s ac*u^ús y menores esta
blecidos bajo su dependencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid 15 de diciembte de 1948. 
—P. D., el Subsecretario, Luis Ca- 
rrero.=Excmos. Sres....»

Lo que se hace público en este

él Ayuntamiento de Lezama, barrio 
de Larrimbre, apelante, representa
do por el Procurador D. José Ra
món de Echevarrieba e Izaguirre y 
defendido por el Letrado D. Feli
císimo Larrinaga, D. Miguel Respal- 
diza Olavarrieta, mayor de edad, í 
casado, labrador y vecino de Leza
ma, D.a Brígida Marigorta Yárritu, 
mayor de edad, viuda, labradora, ,v 
de igual vecindad, D.a Cayetana 
Berganza Arechederra, soltera, ma
yor de edad, labradora, de igual 
vecindad, D. Francisco Santamarina 
Laburu, mayor de edad, casad,o, la
brador, vecino de Larrimbre, don 
Sandalio, D. Félix, D. Juan Antonio 
y D.a Cayetana Berganza Arechede
rra, mayores de edad, labradores, 
vecinos de Larrimbre, no compare 
cidos en esta instancia, cuyos autos 
penden ante esta Audiencia en ape
lación de la sentencia dictada en 
primera instancia, y

Fallamos: Que desestimando el 
recurso de apelación interpuesto 
por el demandado Ayuntamiento 
de Lezama, debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la 
sentencia apelada, imponiendo a la 
parte apelante las costas de esta se
gunda instancia.

Cuídese por los Sres. Juez y Se
cretario que intervinieron en FSs 
actuaciones a que afectan las in
fracciones procesales señaladas de 
no incuórir nuevamente en ellas y 
tómense las medidas nece. arias para 
el suficiente reintegro* de las actua
ciones.

■ A su tiempo devuélvanse los au
tos al Juzgado de Instancia con cer
tificación de esta sentencia y carta-» 
orden para sú ejecución y demás 
efectos y notifíquese en forma legal 
a los litigantes no comparecidos.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de sala, definitivamente Juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mambs —Ciiúlo Barcáiztegui. — Ja
cinto García Monge y Martín.— 
Victoriano Ortiz G. Coronado.— 
Valeriano Valiente.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos a fin 
de que sirva de notificación la pre
sente a los demandados .no compa
recidos en esta instancia, expido la * 
presente e« Burgos a diez y siete de 
diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho.=El Secretario, Carlos 
Crespo,

Los edtcfoB depngo y anuncios de Interes particular abonaría G‘76 pesetea linea, debiendo loa Interes ndoe 

nombrar persona que responda del pago en esta capital

„„„, , T“ 18?cs obli8,uan en 1» Península, i-.iaa edjrooénte*; Canarias y territorios de Atrios sujetos a la le¿is,.«iión 
penint alar, a los veinte días de su promu'gación, «

(Ariíi lo 1.0 del Código Civil); = Inmediatamente que k. señords Alcalice y Secretarios reciban este BOL: TIN 
apon ,ian que se fije un ejemplar en el sitio de oostu^ore, donde permanecerá hasta el recibo del núnn sl-

Sn, .8enOrea Seor8Uri°s cuidarán, bajo, su más estrecha responsabilidad, de coacervar los número t de
«ste i.üLITIb, oolecoionades ordenadamente para su ene. adornación, que deberá verificarse al final do cada año,

•SE PUBLICA" TODOS LOÓ DIAS MENOS LOS FESTIVOS

i ¡Familias'numerosas
Se pone en conocimiento de to

dos los beneficiarios de Familias 
Números^, con títulos expedidos 

1V a partir del año 1944 yrenovados o 
-I no con posterioridad, que para p'o- 
•' der continuar *en el disfrute de los 

beneficios que la Ley les concede 
deberán solicitar, desde primero de 
enero hasta primero de agosto pró
ximos, la expedición ' de un nuevo 

-título a su favor, incoando al efecto 
un expediente modelo N., que pue
den solicitar en la Delegación de 
Trabajo de esta provincia o en las 
corresponsalías de la Obra Sindical 
de Previsión Social. * *

Burgos 13 de diciembre de 1948. 
=E1 Delegado de Trabajo., C. Va
rona.

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 352, correspondiente al día 
17 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Miñisterio de Hacienda:

tilmo. Sr.: Próximos a curnplirse, 
dos años desde la terminación del£ 
ejercicio de 1946, es aún de alguna 
consideración el número *de Ayun
tamientos que, o no han remitido 
a este Ministerio los documentos 
que a efectos de señalamiento de 

-cupOf' definitivo de compensación 
municipal para el citado ejercicio 
exige la Orden dé 13 de» mayo de 
1947,-o si los remitieron no han sol
ventado debidamente los reparos 
que les fueron puestos, paralizando 
con ello la acción del Consejo Ad
ministrador del Fondo de Corpora 
ciones Locales, encaminada a liqui
dar totalmente su gestión en el ex
presado ejercicio de 1946.

Por lo expuesto se hace preciso 
conceder un plazo para que, sin ex
cusa, puedan los Ayuntamientos 
realizar los servicios que aun tienen 
incumplidos y, al propio tiempo, 
adoptar medidas que tiendan a 
obligar a las Corporaciones moro
sas a cumplir las disposiciones lega
les.

En su virtud, este Ministerio, á 
propuesta de esa Dirección General 
de Contribuciones y Régimen de 
Empresas, ha tenido a bien dispo
ner:

l.° Se concede un plazo, que 
terminará en 31 de enero próximo, 
para que los Ayuntamientos que 
aun no lo hubiesen' efectuado pue
dan presentar ante la Delegación de 
Hacienda respectiva los "documen
tos a que alude el número primero 
de la Orden de este Ministerio de 
13 de mayo de 1947, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 
28 del propio mes, o contesten de
bidamente los reparos que a aque- 

. Nos documentos les hubiesen sido 
formulados, todo ello a los efectos 
de-señalamiento de cupo definitivo 
de compensación municipal para el 
ejercicio de 1946.

2 ° Las Delegaciones de Hacien
da durante los cinco primeros días 

• del mei de febrero próximo, remi
tirán a Ja Dirección'General de Con
tribuciones y Régimen de Empresas, 
una certificación en la que se acre
dite los Ayuntamientos que han da-

Año 1948



í BOLETIN OFICIAL DÉ “LA PROVINCIA DE BURGOS

Ayuntamiento de Burgos

presentación de ofertas- hasta las 
diez horas del dfa 27 del mes en

Confederación Hidrográfica del
Ebro

' 'A 151WÍos ■ O í5csa 1 es

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRUZ ROJA 
LAIÍÍ CALVQ18-TELÉFONOJ31Í

Presentación de cuentas y facturas
Por el presente se pone en cono

cimiento de todos los acreedores 
del Excmo. Ayuntamiento,'por ser
vicios- o suministros prestados al 
mismo o a sus dependencias en el 
ejercicio de 1948 o en'los cinco úl
timos anteriores, y que no hayan 
presentado hasta ahora sus cuentas 
o facturas que, a fin de tenerlas 
presentes en la liquidación del pre
supuesto oí diñarlo vigente, deberán 
presentar los comprobantes de sus 
servicios o suministros, acompaña
dos de los correspondientes vales u 
órdenes, en el Negociado de Com
pras de la Secretaría Municipal, has
ta ei día 5 de eneró próximo, lo 
más tafde.

Burgos 18 dé diciembre de 1948. 
==E1 Alcalde, Carlos Quintana.

Amsncros ¡Paríicishrí g

longitud, el pozo de carga y la casa 
de máquinas, donde se piensa ins
talar -una turbina de 16,47 HP. y 
que aprovechará los 300 litros por 
segundo solicitados.

El segundo de ios proyectos pre
sentados comprende las obras si
guientes: utilizar el tramo compren
dido desde el nivel de la Laguna 
Negra, unos 300 metros aguas aba
jo de la confluencia del río Paúl 
Grande con él arroyo - Santa Cruz. 
Ello tiene lugar mediante una presa 
de hormigón de unos 10 metros de 
altura máxima sobre la Laguna Lar
ga, que se pondrá en comunicación 
con la Laguna Negra. De este con
junto se derivará un caudal máximo 
de 110 litros por segundo, mediante 
tubería, la cual terminará en la cen
tral correspondiente al primer salto, 
emplazada en la margen derecha 
del río Paúl Grande, y a unos 900 
metros aguas abajo de la citada La
guna Larga. Las aguas, una vez^uti- 
lizadas y añadidas a las derivadas 
del río Paúl por una segunda presa 
de 1'50 metros en plazadas en este, 
río y qué permiten la derivación 
nueva de 150 litros, son derivadas 
por un canal hasta un depósito de 
donde partirá la tubería de presión 
hasta Ja central correspondiente; al 
Salto número 2, donde se pretende 
instalar una turbina de 260 litros de 
admisión máxima y 1.300 HP. de 
potencia. A continuación, el agua 
utilizada devolverá 1as aguas al río 
Arcillar hasta el punto anteriormen
te indicado.'

Lo que se hace público para que, 
a los efectos del R. D. Ley de 7 de 
enero de 1927 y demás disposición 
nes complementarias, puedan pre
sentar lós interesados las reclama
ciones que estimen pertinentes, en 
un plazo de treinta días naturales y 
consecutivos, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, ante la Sección de Aguas 
de Ja Confederación Hidrográfica 
del Ebro, Avenida del General Mo
la, 26, Zaragoza, donde se hallará 
expuesto ai público el proyecto y 
expediente, con lá relación de pro
pietarios que quedan afectados por 
las obras y las tarifas que para el 
consumo de ‘energía se proponen 
aplicar.

Zaragoza 4 de diciembre de 1948. 
=E1 Ingeniero Director Adjunto, 
F. Fernández.

Alcaldía de Tosantos.
Formado por Ja Comisión de Ha

cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1949, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
durante cuyo plazo pueden presen
tarse cuantas reclamaciones se con
sideren pertinentes.

Tosantos 18 de diciembre de 
1948,=E1 Alcalde, José García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Puras *de Villafranca,.Rabanera 
del Pinar, Haza, San Adrián de Jua- 
rros, Avellanosa de Muñó, Poza de 
la Sal y La Puebla de Arganzón.

OCULISTA
DE IOS SERVICIOS PB8VIHCIIILES PE 

coiesnwrs: djs i i » á tr df b a

Jü’í iptrale '

Red Nacional de tos Ferrocarriles 
Españoles.

Alcaldía de Veldelateja.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1949, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, dürante el 
plazo de quince días, durante el 
cual podrá ser examinado y presen
tar las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante - quien y como# 
corresponde, con arreglo al artículo 
228 y concordantes del Decreto de. 
25 de enero de 1946,

Valdelateja 17 de diciembre de 
1948.=E1 Alcalde, Daniel Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes- 
de Villafranca Montes de Oca, Vi- 
llahizán de Treviño, Pinilla de los 
Moros, Galarde, .Puentedura, Soto- 
vellanos, Junta de San Martín de 
Losa, La Sequera de Haza, Escala
da, Villaquirán de la Puebla, Orba- 
nejá del Castillo, Iglesias, y San Ma
ntés de Burgos. 

Zona de Reclutamiento y Movilización nú 

mero 31 --

Alcaldía de Aranda de Duero.
En este Ayuntamiento de Aranda 

de Dueio, se encuentra depositado 
un mulo viejo, castaño, hallado el 
día 15 de los corrientes por la Guar
dia civil de la plaza, y a disposición 
del que acredite ser su dueño.

Aranda de Duero ¡7 de diciem- 
bie de 1948.=E1 Alcalde, Pedro 
Sanz Abad.

Parque de Intendencia de Burgos. 
. Necesitando este Parque adqui

rir por gestión directa, para sus

El día 10 del actual, por la-noche, 
cuando regresaba de la feria de 
Quincoces, le desapareció al vecino 
de Poza de la Sal,- D. León Sáez 
Cuevas, un ganado mular de las se
ñas siguientes: lechal, raza losina, 
pelo castaño, y un metro y quince 
centímetros de alzada.

■La persona que le haya recogido 
o. tenga conocimiento de su para
dero, puede comunicarlo a su due
ño D. León Sáez Bueno.

Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno.
Vacantes los cargos de Juez Co

marcal sustituto de Peñaranda de 
Duero y Juez de^Paz- sustituto de 
Tardajos, se anuncian por el pre
sente para que los que aspiren a 
desempeñarles, puedan solicitarlo 
del Excmo. Sr. Presidente de esta - 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por médio de instancia 

. reintegrada'con póliza de tres peí- 
setas y otra de la Mutualidad Judi
cial, de cinco pesetas, que presenta
rán en la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia de Aranda de 
Duero y Burgos, respectivamente, 
acompañando los documentos or
denados en la Ley y demás que es
timen convenirles.

Burgos 16 de diciembre de 1948 
=E1 Secretario de Gobierno, Vic" 
tor Dorao. 

Orden Circular
Por la presente se recuerda a los 

señores Alcaides de todos los Ayun- 
| tamientos pertenecientes a esta pro

vincia, la obligación que tienen de 
cerrar las listas de ganado con fe- ' 
cha 31 del corriente mes,, remitién
dolas a continuación al señor Coro
nel de esta Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 31 (Burgos), 
-a fin de qué las mismas tengan en
trada antes del día 10 de enero pró
ximo, plazo improrrogable, señala
do en mi Circular de fecha 25 de 
octubre úitimo, inserta en él. B. O. 
de la provincia número 245, • de 
igual fecha, para evitar que sean 
sancionados los que dejen de cum
plimentarlo, con arreglo a lo que 
determina el Reglamento de Moví-' 
lización del Ejército, y se especifica 
en la Orden anteriormente citada.

Burgos 1/ de diciembre de 1948. 
—El Coronel, Luis Muñoz Valcár-

Lerma
D. Telesforo Tordable Revilla,-Juez 

Comarcal'sustituto de esta villa 
, de Lerma y su Comarca, en car

gos por hallarse el propietario al 
frente del de Primera Instancia e 
Instrucción del Partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado y por don 
Agustín Sancha López, vecino de 

, Villamayor de los Montes, bajo la 
dirección del Letrado Licenciado, 
D. Joaquín Benito -Carazo, se ha 

, presentado demanda en proceso de 
cognición, en reclamación de 3.000 
pesetas, intereses legales y costas, 
contra la herencia de D. Lucinio 
Merino Antón o céntra quienes se 
crean con derecho a la misma y de 
conformidad con el artículo 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
norma 5.a de la Base 10.a de la Ley 
de Bases de la Justicia Municipal 
de 19 de julio de 1944, se emplaza 
a los mismos para que, dentro del 
término de seis días, comparezcan 
en autos.

Y con el fin de que les sirva de 
emplazamiento por ser ignorados, 
se expide el presente, en Lerma a 20 
de diciembre de 1948.=E1 Juez, 
Telesforo Tordable Revilla.=Por . 
su mandado.=E1 Secretario,-Rosen
do Aparicio.

VIAS Y. OBRAS
Concurso de ejecución de las obras 
de «ENLACE DIRECTO DEL HAZ 
DE CLASIFICACION CON LA LINEA 
DE BILBAO, EN LA ESTACION DE 
MIRANDA DE EBRO, LINEA DE MA
DRID AHENDaYA», con presupuesto 

de 1.221.033*94 pesetas.
En las oficinas de la Secretaría de 

Vías y Obras, Pacífico, número 2, 
Madrid, y en las de la Dirección dé 
la 6.a Zona, estación de Bilbao- 
Abando, en días laborables y en 
horas de nueve a trece, estarán a 
disposición de los concursantes los 
documentos de este concurso, cuya ; 
admisión de proposiciones se cierra 
a las dov.e horas del día 14 de enero 
próximo. -La apertura de pliegos, 
que. será publica, tendrá lugar a las 
doce horas del día 15 siguiente, en 
las citadas oficinas de la Secretaría 
de Vías y Obras, en Madrid.

Madrid 18 de diciembre de'1948. 
=F1 Ingeniero Jefe del Departa- f 
mentó de Vías y Obras, J. F. Prida.

atenciones y las de los Depósito, 
afectos asi como para la primera v 
octava Reglones, paja de trigo nJ 
pienso, lena de pino, roble, encina n " 
haya,, seca debidamente troceada 
para cocinas y rajada para hornoV 
asi como sal común y carbón veee-' 
tai de primera clase, se invita a Ja

curso.
Los artículos serán puestos den 

tro délos almacenes.por cuenta de 
los abastecedores, libres de todo.gasto 
corriendo a su cargo portes, aca^ 
rreos, arbitrios o cualquier'otro" 
impuesto-si hubiere.

En el tablón de anuncios del gs. 
taPlecimiento se indican cantidadeé 
y condiciones.

El Teniente Coronel Director.

NOTA - ANUNCIO

Don Cristóbal Cebantes solicitó 
la concesión de un aprovechamien
to de aS-uas del no Arcillar, en Can
tidad de 300 litros por segundo, en 
término de Neila, habiéndose pre
sentado durante el plazo reglamen- 
tario, además del proyecto corres- ! 
pondiente a ia petición anterior, un 
otro proyecto a instancia de don 
Alvaro Vidal Abarca.

Resumen de las obras a ejecutar ' 
Las relativas al primero de los 

proyectos, consisten: én una presa 
de un metro de altura sobre el río- 
Ai ciliar aguas abajo y próximo de‘ 
la confluencia del . río Paúl con el 
arroyo Santa Cruz. Un cañal por la — x 
margen derecha, de 205 metros de i cel;

FERRETEA!


